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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00268-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  LUCY LARA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:    UGPP 

 

Revisado el expediente se observa que el apoderado de la señora María del 

Pilar Castiblanco, tercera dentro del presente proceso, informa que en el 

Juzgado Cuarto (4) Laboral del Circuito de Bogotá, cursa una controversia 

con las mismas partes y con los mismos hechos, en contra de la UGPP, bajo 

el radicado No. 2018-00055, razón por la cual, se ordenará requerir a dicho 

Juzgado para que allegue copia digital del expediente para resolver lo 

pertinente. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Cuarto (4) Laboral del Circuito Judicial 

de Bogotá, para que allegue copia digital del expediente No. 2018-00055 de 

María del Pilar Castiblanco en contra de la UGPP. Para lo anterior se concede 

un término de 8 días. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al doctor JORGE LUIS BORJA 

SANCHEZ como apoderado principal de la señora María del Pilar 

Castilblanco, conforme al poder allegado al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DPOV 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0327dda542812f464609289c16bcb1088b30a4dbb9b14fbe2a228f391a72b42 

Documento generado en 24/11/2020 09:04:50 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 25 de noviembre de 2020,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


